
s—MAITSA S.A., en sesión celebrada el dia de HÓy, tuve Cí 

Guayaquil, 01 de Junio del 2017 

Ingeniero A 
Alfredo Xavier Baquerlzo Amador 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

M Y o de reelegirlo a usted como 
PRESIDENTE de ta compañía, por un perigdo de CINCO años, ¡con las atribuciones y deberes 

estal en los Estatutos Sociales, entré los que consta el ejercicio de la representación legal, 

sin el concurso de ningún otro funcionario. 

La compañía MAITSA S.A. se constituyó Critura pública, otorgada por el Notario 
Vigésimo Quinto de Guayaquil, Abogado $. lvole Zurita Zambrano, el 12 de diciembre del 2001, 

Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 15 de marzo del 2002, el 03 de diciembre 

del 2015 se realizó Reforma Parcial del Estatuto Social otorgado ante la Doctora Martha Susana 

Viteri Thompson Notaria Publica Titular Trigésima Novena del cantón Guayaquil inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 04 de diciembre del 2015. 

       

    

Atentamente, 

GENERAL 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido elegido, según el nombramiento 

que antecede. 

Guayaquil, 01 de Junio del 2017 

        - Al rizo Amador 
C.C. No. 090936452-3 

Nacionalidad: Ecuatoriano Lx 
Domicillo, Urb. Palmar el Rio Solar 1014 
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1.- Con fecha nueve de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MAITSA S,A., a 
favor de ALFREDO XAVIER BAQUERIZO AMADOR, de fojas 24. 673 
a 24.676, Registro de Nombramientos núniero 6.692, _ 

ORDEN: 23075 
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AL e 
Ab AGA a Murillo Torres 

. RÉGISTRO MERCANTIL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta'o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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